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DIBBCCIÓN. ASMINISTB A C léN : 
Odile ddi Oarmdn, núm. 29 , prlnolpal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB EJSMPLARBS: 
Ministerio de la Qobernecldn, planta baja. 

Número suelto, 0,69.

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  3 Ü M A R I 0  —

F u rí®  ©SeisL 

gHalsterfo dé Sracla y  Justiolas
Eeal orden disponiendo que durante la au

sencia del Ministro de este Departamento 
se encargue del despacho de los asuntos 
del mismo el señor Subsecretario de este 
Ministerio.—Página ¿57,

■ itiilsterlo úd Haüisüdas
Eeal orden disponiendo que mientras sub

sista el régimen establecido por la Ley de 
11 de Noviembre de 1916 y el Reglamerdo 
para su ejecución  ̂ quede en siispenso el 
funcionamiento de las Juntas reguladoras 
para fijar el precio del pan.-Páginas 157 
y 158.

Mlnlstarls de la Oetiernaolér.
Real orden resolviendo instancia presenta

da por gran número de Jefes y Oficiales 
del Cuerpo de CprreoSy en solicitud de que 
se abran cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros á favor de los huérfanos de fun^ 
dona} ios del expresado Cuerpo.—Pági- 
na 158.
H & ls M  de Iiisiracsié® FéMica |  M i s  is t in

Mml orden disponiendo se distribuya en la 
forma que se publica el crédito de 50.500 
pesetas consignado en presupuesto para 
pago del personal docente de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mtijer.— 
Lágina 158.

Otra ídem id. id. el crédito de 28.500 pesetas 
con Agnado en presupuesto para los gas
tos del personal docente con destino á las 
enseñanzas de la Escuela Central de Idio
mas.^Páginas 158 y 159.

Otra nombrando^ en virtud de concursoy 
Profesor auxiliar de Clases prácticas 
(Sección de Escultura), de la Escuela es
pecial de Pintura, Esculvura y Grabado 
á D. Manuel Castaños y Agañiz—Pági
na 159.

Otra declarando que los preceptos de la Eeal 
orden de 2 del mes actuai  ̂ en nada modi
fican los del Real decreto y Reglamento 
orgánico de 16 de Diciembre de 1910, en 
cuanto se relaciona con la obtención de 
los títulos que se adquieren en las Escue
las Industriales y Sección industrial de 
las Industriales y de Aries y Oficios.— 
Pagina 159,

Gracia y JüSTioiA.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 
Anunciando hallaree vacantes los Regis
tros de la propiedad que se indican.—Pá
gina 159 •

Anunciando oposicioms para proveer entre 
Registradores de la propiedad, Notarios 
6 Jueces de primera instancia que hubie
ren estado dos años en el ejercicio de sus 
cargos, una plaza de Auxiliar tercero, va
cante m  esta Dirección General.—Pági
na 159.

Hacienda. —Dirección General del Te
soro Püblíco y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anunciando que esta 
Dirección General ha puesto en circula- 
oiC:i Obligaciones del Tesoro al portador^ 
emitidas á la fecha de i . °  de Octubre 
de 1916,. á seis meses, con interés de é 
por 100 anual, por un total de 21.917.590 
pesetas, según el detalle que se publica.-— 
Página 159.

Instrucción Pública.—Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les,—Programa de premios para el con
curso del año 1918,— Página 160.

Anexo 1.̂ '—Bolsa.—O bservatorio Oen- 
TEAL M eteorológico. — Subastas . — 
•Administración Provincial. — Admi- 
ÑiSTRAOiÓN Municipal.—Anuncios o fi
ciales del Banco de España (Logroño), 
Banco Guipuzcoano, Compañía naviera 
Sota y Aznar y Compañía general de Al
macenes de Depósitos.—BamtoraIí.—E s 
pectáculos. i ,

Anexo 2,^—lBiCTOS.ír-ClUADR0S ISTAUfe-
TIOÔ  BE

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Cowíteacéd?!.. 
del escálafón de los funcionarios admi
nistrativos, dependientes de este Minis
terio.

Junta Crasiflcadora de las Obligaciones 
procedentes do Ultramar,— Continua
ción de la relación número 240 de créditos 
por obligacioms procedentes de la última 
gusrra de Ultramar.

Rectificaciones de créditos.

P A R T E _ 0 F Í C I A L  

fEMSEIOIl DEL COiBIJD DE MMSfEOS

S.'M. el Re y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R eina  Doña yicteria Eugenia 
y AA, RR. el Príncipe á© Asturias ó 
lafantes eentinian sin neyedad en su 
juoa; r̂tftnt« salmd.

®é ifaal beneficio disfrutan las de- 
tnás personas de la Augusta Real Fa
milia.

fiIlSTEÍo”" Í lK T íü S T O l¿

REAL ORDEN 
I*- limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante mi au
sencia de esta Corte se haga cargo V. I.

del degpr.^ho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Bies guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Enero de 
1917c

ALYARADO. 
Sr. D. Francisco Javier Jiménez de la 

Puente, Conde de Santa Engracia, Sub
secretario de este Ministerio.

i m s T i E i i  m  H A c m

Excmo. Sr.: Vista la consulta formula
da por V. E. acerca de si ha de entender
se subsistente la Junta reguladora del 
precio del pan en Madrid, establecida en 
virtud de lo dispuesto en él Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 29

de Febrero último, ó si, por el contrario, 
debe prescindirse de la mencionada Jun
ta especial y acogerse al nuevo régimen 
á que se hallan sometidos los artículos 
de primera necesidad por el Reglamento 
de 2S de Noviembre próximo pasado, dic
tado para la ejecución de la ley llamada 
de Subsistencias:

Considerando que las Juntas regulado
ras del precio del pan en Madrid y otras 
capitales que se encontraban en análo
gas condiciones, es indudable que se 
crearon con el exclusivo objeto de suplir 
la omisión advertida en la Instrucción 
que para el cumplimiento de la Ley de 
18 de Febrero de 1915 se dictó en 6 de 
Marzo siguiente, en la que no se indica
ba el modo con que había de llegarse á 
la fijación de los precios máximos de ven
ta á que debería sujetarse un artículo de
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consumo do tanta importancia como el 
cl@ que se trata:

Considerando quo subsanada tal deñ- 
dencia en el artículo í2í3 del Reglamento 
aprobado en 23 de Noviembre próximo 
pasado para la aplicación j  desenTOlvi- 
miento do la Ley de 11 del propio mes de 
Noviembre, por ol que se faculta á los 
Alcaldes á proceder á la tasa dol pan con 
sujeción al procedimiento que al efecto 
se detalla, y con arreglo al “cual tienen 
que ser oídos previamente á la adopción 
de la medida, todos los intereses á quie
nes afecta la cuestión, resulta evidente, 
que de seguir actuando los organismos 
de referenoia, su funcionamiento se apar
taría ¿e lo taxativamente determinado 

el precepto legal boy en vigor, de que 
queda hecho mérito; y 

Considerando, además, que m  lo que á 
Madrid se reñere aparece notorio que el 
Real decreto que ha motivado esta con
sulta es expresión jurídica y legal de un 
régimen de concierto entre partes que no 
puede hoy oponerse á la ejecución do 
una Ley del Reino, promulgada con pos
terioridad, mucho menos dado el carác
ter do las disposiciones de esta ley de 
urgencia, en cuanto á su aplicación, y de 
limitación en cuanto ai tiempo que han 
de regir, transcurrido el cual podrá sin 
duda recobrar su normal eficacia el im
perio de aquellas claúsulas del pacto que 
el Real decreto consagró, quedando éste, 
por ahora, en suspenso, como tantas otras 
disposiciones de distinto género y de 
muy complejo alcance á las que afecta la 
llamada ley de Subsistencias,

Se M. el R ey  (q. D. g,)» óe conformidad 
en lo substancial con lo informado por 
la Junta Central da Subsistencias, y de 
acuerdo con ©1 Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer que ínterin subsista 
©1 régimen establecido por’ la Ley de 11 
de Noviembre de 1916 y el HeglñmQnto 
para su ejecución, quede en suspenso el 
funcionamiento de las Juntas regulado
ras para fijar el precio del pan, creadas 
por Real decreto dol Minislério do la Go
bernación de 29 de Febrero del año úl- 
tímOí

Lo que dé Real orden comunico á V. E. 
para su cenocimiento y cumplimiento. 
Bios guarda á ¥ , E, muchos años, Ma- 
drldj 18 de Enero de 1917.

ALBA.
Befíor Alcaide Presidente del Ayunta

miento do esta capital.

n s m i t i  DI u  fiO BiM iiciiii

Iy - m a l  o r d e n
I Vista la instancia presentada por gran 
número de Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Correos, en solicitud de que se abran 
cartillas de la Caja Postal de Ahorros, á 
favor de los huérfanos do funcionarios 
dol expresado Oiierpo, con fondos de la 
Asodaelón Benéfica clel mismo, y tenleii-

do en cuenta el informe emitido por su 
Consejo administrativo, el cual estima 
que si bien el caso de que se trata debe 
considerarse comprendido dentro de los 
fines para que ha sido creada la expresa
da Asociación, es lo cierto que su Regla
mento no lo autoriza expresamente para 
disponer de los fondos á tal fin, y, por 
tanto, acordó proponer á la Superioridad 
que se concediera la correspondiente au
torización á dicho Consejo, j)ura que me
diante ios informes que estime precisos 
pueda abrir cartillas á los huérfanos do 
funcionarios del Ciierpo d© Correos, con 
cargo á ios beneficios de la Asociación y 
por la cuantía que estime prudente: 

Considerando el fin moral que se per
sigue con la citada pretensiori, puesto 
que al dar la base de ahorro riue sirva de 
estímulo para esa forma edoeatlvo^so- 
cíal, favorece á los citados huérfanos, 
abriéndoles un camino que Ies permita 
atender á su instrucción,

B. M, el Bey ' (q. D. g j  ha tenido á bien 
autorizar al Consejo de la Asociación be* 
néfica de Empleados de Correos para 
abrir cartillas de la Caja Postal de Aho
rros por la cuantía y dentro de los lími
tes que estime prudentes, con cargo á 
los beneficios que obtenga ©n la venta de 
sellos á favor de los huérfanos de funcio
narios del Cuerpo que hayan sido parti
cipes de ■dicha Asociación, y en el orden 
que lo soliciten por conducto del Adoii ’ 
nistrador local ó del Jefe inmediato del 
causante, previo siempre su dictamen.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos afíos, Madrid, 80 
de Noviembre de 1916.

. BTJm JIMENEZ'.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.
ANUNCIO ’

Los Administradores locales ó Jefes in
mediatos del causante que han de emitir 
dictamen, conforme á la Real orden que 
precede, respecto á las instancias formu- 
íádas por los interesados, deberán infor
mar acerca del estado civil de los mis
mos y situación económica en que se en
cuentren, así como del número de huér
fanos que dejó ©1 causante y demás datos 
que estimen convenientes.

A las instancias deberá acompañar 
también el acta de nacimiento de los in- 
ter©sados.==El Director general, Francos.

J B liM S  mu
■ IIMALEB OBDENEB 

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
artículo 2.  ̂ do la vigente ley de Presu
puestos, un crédito de 50.500 pesetas para 
pago del personal docente de la Escuela 
del Hogar y FrofeBÍonai de la Mujer,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que 
con arreglo á lo preceptuado en los Rea
les decretos de 7 do Diciembre de 1911 y 
9 de Julio de 1915, se distribuya en-1̂ . sh 
giüonte forma:

Para siete Profesores ó Profe
soras de término, á 3.000 pe
setas cada uno de sueldo de
entrada...........................  21.000

Eesidencia para los seis Profe*̂  
sores ó Profesoras de término 
de las enseñanzas de Dibujo 
artístico y Elementos de Com-* 
posición decorativa (Pintura);
Modelado y Elementos d e  
Composición decorativa (Es
cultura); Elementos de Misto- 

, ría de las Artes decorativas é 
industríales; Dibujo geomé
trico ; Industrias mecánicas 
que pueden existir en el ho
gar, y el de Contabilidad mer
cantil con sus prácticas, á
1.000 pesetas cada uno  6-000

Para cuatro Profesores 5 Profe*
soras especiales, á 2.000 pese
tas de gratiñcación cada uno. 8 .000 

Para tres Profesores ó Profeso- - 
ras áe ascenso, á 2.000 pese
tas de sueldo ó gratiñcación 
cada uno, ó sean 1.500 de en
trada y 500 por razón de resi
dencia... . . . . . . . ............... .. 6 000

Para cinco Profesores ó Profe
soras de entrada, á 1.250 pese
tas de.gratiñcación cada uno, 
ó sean 750 de entrada y 500 
por razón de residencia... . . .  6-250

Para tres Ayudantes (íemoni- 
nos) con destino á los talleres 
de modistas, bordadoras y al | 
do costureras y encajeras, á
1.000 pesetas de sueldo ó gra
tificación cada u n o ,. —  . . . .  8.000

T o t a l .  .............    50.250

Quedando sin ax>licación, por ahora, 
250 pesetas.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, de Enero 
d e -1917.

BUEELL, '
Beñor Subsecretafio de este Minisíerio.

lime. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el crédito de pe
setas 28.500 consignado en el capítulo 7,*̂  
del artículo 2.® de la vigente ley de P re
supuestos, para les gastos del personal 
docente con destino á las ensenfíauza.»^  ̂
de la Escuela Central de Idiomas, re dis
tribuya en la siguiente forma:

Pesetfiif.

Gratificadón al Director. . . . . . .  1.500
Para siete Profesores ó Profeso

ras españoles (uno de Inglés, 
tres de Francés, uno d© Ale
mán, uno de Italiano y uno de 
lengua castellana), á 2.000 pe
setas de sueldo 6 gmtlíica- 
oión cada i m o . 1 A - 0 0 0
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Honorarios para tres Profeso
ras extranjeros (uno francés, 
uno inglés j  otro alemán), á 
2*500 pesetas los dos primeros
y 2.000 61 ú ltim o ..... .............  70rx)

Honorarios para un Profesoi’
extranjero (francés)   500

Honorarios para un Auxiliar 
extranjero (italiano) — . . . . .  750

Para un Profesor auxiliar espa- 
' ño!, de lengua francesa, con

el sueldo 6 grátiñcacién de.., 1.500
Para un Profesor auxiliar, tam- 
.. bién español, de lengua fran* 

cesa, con el sueldo 5' gratiñca*
olón d o .  ....... .. I • 250

Para un Profesor auxiliar espa
ñol, de fengua inglesa, con el '
sueldo ó gratiíieaeión de  1.250

Para un Profesor auxiliar espa
ñol, do lengua aiemana, con ' 
id siioMo.5 gimtiñoación de-... 750

S'UMA TOTAL.. . . .  28 • 500 '

De B m i  oráeii lo^^dfgo á I. 
gonoalirtlento y demás efectos. gro-ir- 
ds á ¥* nraches adorJ- bAaded'J, \P  de 
Enero da 191?.

BÍTEELIi.
Séñor Subsecretario dá oste Mliiistoxio.

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) lia te. 
nido A bien nombrar, en virtud de coii' 
curso, y do conformidad con el dietain.eii 
tío Li Comisión permanente del Consejo 
.de Iiistmccióa pública, Profesor auxi
liar numerario de clases .prácticas (Sec* 
ci6n de Escultura) de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado, á don 
Maniiei Gástanos y Agaiii^ ,̂ con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Da Éeai orden lo digo á Ye para bu 
CDaocimiento efectos que procedan. Dios' 
guarde á Y. L muchos afios, 'Madrid, 11 
de Enero de 1917. •

BüBíODD.
Befíor Director general de Bellas Artos.

Eelación ds los tn-énios y servicios 
del Sí\ ÜasiayfiQS Agañts.

lia  formado parte del Tribunal de opo
siciones á plazas de pensionados en Roma 

r Escultura y también de encargado de 
uzgar ios envíos de los pensionados.

Fué propuesto por el Comité ejecutivo 
del tercer centenario do Cervantes para 
la cruz de Alfonso XÍL

Premiado eon primera ■'•■medalla en la 
Exposición nacional de Pintura, Eseiil 
tura y Arquitectura de 1910.

Premiado con primera medalla en la 
Plxposición Nacional de Artes decorati 
vas ó Industrias artísticas do 1911.

Premiado con segundas medallas en 
las ExposiciüKós generales de Bellas AT' 
tes de 1S99,1 9G6 y 1904.

Premiado con terceras nieclailas en 
las Exposiciones generales de Bellas Ar- 
tos de 1897 y 1B95.

Jm^ado en las Exposiciones Nacionales 
de leOi, 19D8 y 1915.

iS

Ilüio. S r : Para evitar erróneas inter
pretaciones acerca do lo estatuido en la 
Eeal orden de 2 del aotcial en cuanto so 
relaciona con la obtención de los títulos 
que se adquieren en las Escuelas Indus- 
tríales y Sección industrial de las Indus
triales y de Artes y Oñdos,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
los preceptos de la referida Real orden 
en nada inodiñcan los del Real decreto y 
lleglamento orgáiiico de 16 de Diciembre 
de’1910, y-qiio en su conscciionola, los 
títulos de Perito, en cualquiera, de sus 
espeoialidados, adquiridos en los men

cionados Centros docontes, seguirán ex
pidiéndose en igual forma que antes do 
la publicación de la Real orden de 2 de 
los comentes, dlsfrutaiido sus poseedo
res de los mismos dereclioa que el citado 
Rerd decreto y Roglamonto de )G de Di
ciembre do 19í0-les concede.

De Boal orden lo digo á Y. I. psra 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  ̂V. L muehoí? años. Madrid, 13 
do Enero de 1217.

BOTiElD.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

SUNISTERIO DE GRACIA Y JÜSTIOIA
I>i,ee€eiési C^esierml ele lo s  I'iagistiYiS j  tiel

Se hallan vacaníes loB siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en ios 'turnos .que so expresan, coaforme ai articulo 308 do la ley • Hipotecarla.

R E G Í S T R O

Huesca.

Toro  .........
P a i e n c i a . , 
La Aimuiiia d@ Doíla Ge-

dina^ . .       .
San Clemente.. . . . . . . . . .
Granada. ............

Murcia.......
M aiiresa.., 
Llerea a . .,,  
Utrera.. . . .  
Oeaña.. .
Da!miel....
Golii.,.......
Benabarro. 
Moguer----

AüDiEKOÍA p

Zaragoza. ..

V oliadolíd . 
Yalladoiid..

Zaragoza,.. 
Aibacoto. ,.  
G ranada. . .

Albacete.. 
Baroeiona. 
Gáceres. . .  
Sevllia.. . .  
Madrid . 
Albacete,. 
Granada.. 
Zaragoza,. 
SoYÍila....

CLASE

lY
2.^

8G
8R
ÍA

lA

2.^

3P

3A
3A

TURNO DB PROVISIÓN

de la regla IG de dicho 
artículo (mejor claso y 
mayor aníigüedad en oÍ
Cuerpo)  ......... ............. .

I d o m .  .
Idem.. .   ....... ..................

ídem    ....... .
Idem ..   ___ . . . . . . . . . . . . .
2Ó‘ do la niisDia regla (ma

yor antigüodad cn-eí Es*
caMón)  ...............

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem.« . . . ........... .
Idem., ...............
Idom .......... ., . .
Idem  e .
ídem  '........... ..
Idem . ................
Idem .........................      .
Idciii

FIANZA

Peaeta-?.

5 000
5.000“
2.coa

1.700
1.750

10.000
7.500 
5.000 
5.001)
2.500 
1.7o0
1.750
1.750 
Í.750 
1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitiides al Gobierno, por conducto do esta Direc
ción General, dentro del plazo do veliite días naturales, contada-3 desde el sigulenio 
al do.da publicación de osta convocatoria en la.GAOSTA de Madeid.

Madrid, IG de Enero do 1917.—El Director general, A. Pérez Crespo.

En cumplímferito de lo prevenido en 
el artículo 266 de la ley Hipoteearia y en 
el 83'i do su Rcglam.eBto, so anuncia para 
proveerse por opoi^iclón entre Registra
dores d© la propiedad, Notoiios ó Jiieca.s 
do priniGre. instancia que hubisren esta
do dos años en el ejercicio de sus cargos, 
una plaza do Auxiliar tercoro, dotada 
con el Bíisido animl da 4.250 pesetas, que 
se halla vacante m  esta Dlrecelón Gene
ra'!; debiendo celebraise los ejercidos 
con sujeción al. Reglamento especial 
aprobado por Real orden cío 31 de Julio 
de 1909 (Gaceta doi 8 de Agosto siguien
te) y Real orden de 8 de Enero del co- 
rrieote año (Gaceta d.ei 5 de dicho mes).

Los aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Direc
ción Geiiorai dentro doi plazo do trointa 
días, contados desdo iaypublícaoión^ jde 
eotií cou rocaíoria en la Gacli'a de aI a- 
niaiE'

Madrid, 16 do Enero , do 1917.—El Di
rector general, A. Pérez Graspo.

- MiiSTERíO DE HACENDA

Blreceléis ^e iiera l «leí Tesori?
felieo 'y. Orsleiasiciéii g^eiiei^al áe

• m a g m  ílel
Con arreglo á jo  determinado en Real 

orden d e 21 do D/cienibre lUtim.o, dispo
niendo la emi-ñóo de OíjBgacioues del 
Tesoro al 4 po'c B'O o.; canje de las que 
vencíari en 1.R d ‘:e’o,;rd,

Esta Direcció < ' ? r> i-q puesto en 
c:»’c a ! , 5 01, m i (\A  Tesoro al
P ' ó i v i Í l :   ̂ Geíu. d ) 1.*̂  dñ

c .m inte* 
’or 100 ñl afio, por un■ i .-s a I í5 ''.‘M do i
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^jtal de pesetas 21.917.500, según el deta
lle siguiente:

Obligaciones del Tesoro á seis meses 
fecha, ó sea al vencimiento de 1.̂  de Abril 
de 1917, con interés á razón de 4 por 100 
anual, pagadero el del trimestre de 1.® de 
Abril próximo por medio de :un cupón 
que llevan unidos los títulos: 5,935 de la 
serie A, de á 500 pesetas cada una, nú
meros 72,068 á 78.000, y 3.790 de la se
rie B, de á 5.000 pesetas cada una, núme
ros 68.411 á 72.200, importantes en junto 
21.917.500 pesetas.

Consideradas las mencionadas Obiiga- 
ciones con el carácter de efectos públicos 
y habiéndose entregado al Banco de Es
paña para que las facilite al público en 
canje de las del 3 por 100 que vencieron 
en 1.® del actual, podrán salir á la con
tratación pública en cuanto el Ministerio 
de Fomento se sirva dar la autorización 
á que se refiere el artículo 17 del Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 18 de Enero de 1917.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas.

tólNiSTERIO DE INSTRUCCION PÜBLlG/í
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M enI A c^ieiialia 
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j
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL CONCURSO

DEL AÑO 1918.
Art. 1.° La Real Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y Naturales de Madrid, 
abre concurso público para adjudicar 
tres premios á los autores de las Memo
rias quedesemp- fisn satisfactoriamente, 
á jaicío de la^misraa Corporación, los 
temas siguientes:

Estudio razonado de los procedimien
tos propuestos y de los ensayados para 
prevenir ó cuando menos para amorti
guar las oscilaciones m  ios buques. Me
dios adecuados para perfeccioBar dichos 
procedimientos, y exposición de alguno 
original que con ventaja pudiera susti
tuirlos.

2.^
Exposición de los trabajos reiereníes á 

la fabricación sintética del caucho, y es
pecialmente de los que hayan sido obje
to de las investigaciones del autor,

3.̂
Significación fenológica de los vasos 

lacticíferos en el reino vegetal.
2.® Los premios que se ofrecen y ad

judicarán, conforme lo merezcan las Me
morias presentadas, serán de tres ciases: 
premio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica.

3.  ̂ El premio consistirá en un diplo
ma especial en que conste su adjudica
ción; una medalla de oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de 
la Academia, que en sesión pública en
tregará el señor Presidente de la Corpo
ración á quien la hubiere merecido y ob
tenido ó á persona que le represente; re
tribución pecuniaria, al mismo autor ó 
concurrente premiado, de 1.500 pesetas;
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impresión, por cuenta de la Academia, 
en la colección de sus Memorias, de la 
que hubieríi sido laureada, y entrega, 
cuando esto se verifique, de 100 ejempla
res al autor.

4.® El premio se adjudicará á las Me
morias que no sólo se distingan por su 
relevante mérito científico, sino también 
por el mérito y orden de exposición de 
materias y redacción bastante esmera
da, para que desde luego pueda prece
derse á su publicación.

5.® El accésit consistirá en diploma y 
medalla iguales á los del premio y adju
dicados del mismo modo, y en la impre
sión de la Memoria, coleccionada eon las 
de la Academia, y entrega de los mismos 
100 ejemplares ai autor.

6.® El accésit se adjudicará á Iss Me
morias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los mis
mos temas, ó, á falta de término superior 
con que compararlas, á las que reúnan 
condiciones científicas y literarias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á 
las impuestas para la adjudicación ó ob
tención del premio.

7.®- La mención honorífica se hará en 
un diploma especial, análogo á ios de los 
premio y accésit, que se entregará tam
bién en sesión pública al autor 6 concu- 
rreiite agraciado 6 á persona que le re
presente.

8.  ̂ La mención honorífica se hará de 
aquellas Momerías verdaderamente no
tables por algún concepto, pero que, por 
no estar exenta de lunares é imperfeccio
nes, ni redactadas con el debido esmero 
y necesaria claridad para proceder Inme- 
diaíamento á su pubiicacióii, por cuenta 
y bajo la responsabilidad de la Acade
mia, no se consideren dignas do premio 
ni de accésit.

9.® El concurso quedará abierto desde 
el día de la publicación de este progra
ma en la Gaceta d e  Madrid, y cerrado 
en 31 de Diciembre de i9í8, á las dieci
siete horas; plazo hasta el cual se recibi
rán.en la Secretaría da la Academia, ca
lle  da Yalverde, número 26, cuantas Me
morias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos 
los que presenten Memorias que satisfa
gan á las condiciones aqui establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos numerarios do esta Cor
poración.

11. Las Memorias habrán da estar es
critas en castellano ó latin,

12. Las Memorias que se presenten 
optando al premio se entregarán en la 
Secretaría do la Academia dentro del pla
zo señalado en el anuncio de convocato
ria ai concurso, y en pliegos cerrados, 
sin firma ni indicación del nombre del 
autor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobre 6 cubierta, que sirva 
para diferenciarlas unas de otras. El 
mismo lema do la Memoria deberá po
nerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constará el nom
bre del autor y las señas de su domicilio 
ó paradero.

13. De las Memorias ó pliegos cerra
dos, el Secretario de la Academia dará 
á las personas que los presenten y entre
guen, un recibo en que ^conste el lema
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que ios distiA""® y 
sentación.

14. Los pliegos sefialaauJ
mos lemas que las Memorias digd.^® 
premio ó accésit se abrirán en la sesloii 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus 
autores una ú otra distinción y recom
pensa, y el señor Presidente proclamará 
los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mis» 
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, oonformándoso con la 
decisión de la Acsdemia, concedan su be
neplácito para ello. Para obtenerle sa pis» 
biicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  Jos la
mas de las Memorias en este último con
cepto premiadas, y, en el improrrogable 
término de dos. meses, los autores res
pectivos presentarán en Secretaría e! re^ 
cibo que de la misma dependencia obtu
vieron como concurrentes al certamen, 
y otorgarán por escrito la venia que se 
les pide para dar publicidad á sus nom
bres. Transcurridos los dos meses de pla
zo que para llenar esta formalidad se con
ceden sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de 
aquellas Memorias renuncian á la hon
rosa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los 
nombres de los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con 
accésit, ni con mención honorífica, se 
quemarán en la misma sesión en que la 
falta de mérito de las Memorias respecti
vas se hubiese declarado. Lo mismo se 
hará con los pliegos correspondientes á 
las Memorias agraciadas con mención 
honoríca cuando, en los dos meses de 
que traía la regia anterior, los autores no 
hubieren concedido permiso para abrir
los.

17. Las Memorias originales, prem ia
das ó no premiadas, xiertonecen á la Aca
demia, y no so devolverán á sus autores. 
Lo que por acuerdo especial de la Corpo
ración podrá devolvérseles, con las for
malidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias 
tratado, como modelos de construcción, 
atlas ó dibujos complicados de reproduc
ción difícil, colecciones do objetos natu
rales, etc. Presentando ©n Secretaría el 
resguardo que de la mi sma dependencia 
recicieron al depositar en ella sus traba
jos como concurrentes al certaráen, ob
tendrán permiso los autores para sacar 
una copia de las Memorias que respecti
vamente les correspondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1916.

Con opción á los premios ofrecidos 
por esta Real Academia en el concurso 
ordinario á premios abierto hasta el 31 
de Diciembre de 1918, se han presentado 
tres Memorias, señaladas con los lemas 
siguientes:

Número 1, «Combustión^.
Número L2, «Labor improbus omnia 

vinciti).
Número 3, «Ora et lábora:^.
Madrid, 15 de* Enero de 1917.=E1 Se

cretario general, F. d© P. Arrlllaga.
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